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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000346211

 

Fecha: 29/07/2020 04:28:46 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF.: EMPLEOS. Modificación del manual de funciones y de competencias laborales. RAD.: 20202060336982 del 28-07-2020.

 

Acuso recibo comunicación, mediante la cual consulta si es procedente modificar el manual de funciones y de competencias laborales e incluir la
función del contador de una entidad pública del orden nacional, que no cuenta en la planta con el cargo de contador de la entidad, por lo que se
designa un coordinador de grupo de trabajo de contabilidad para que lo ejerza.

 

Sobre el particular, la Ley 909 de 2004 al regular lo relacionado con los Manuales de Funciones y Requisitos establece:
 
“ARTÍCULO 15. LAS UNIDADES DE PERSONAL DE LAS ENTIDADES.

 

(…)

 

2. Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las siguientes:

 

(…)

 

c) Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de funciones y requisitos, de conformidad con las normas vigentes, para
lo  cual  podrán  contar  con  la  asesoría  del  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública,  universidades  públicas  o  privadas,  o  de  firmas
especializadas o profesionales en administración pública;

 
(…)” (Subrayado nuestro)
 

Por otra parte, el Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector Función Pública, señala:

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#15
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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“ARTÍCULO 2.2.2.4.9 Disciplinas académicas o profesiones. Para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de
estudios en educación superior, las entidades y organismos identificarán en el manual específico de funciones y de competencias laborales, los
Núcleos Básicos del Conocimiento –NBC- que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior -SNIES, tal como se señala a continuación:

 

AREA DEL CONOCIMIENTO

 

NUCLEO BASICO DEL CONOCIMIENTO

 

(…)

 

ECONOMÍA, ADMINISTACIÓN, CONTADURIA Y AFINES

 

Administración, Contaduría Pública, Economía

(…)”

 

“ARTÍCULO  2.2.2.6.1  Expedición.  Los  organismos  y  entidades  a  los  cuales  se  refiere  el  presente  Título  expedirán  el  manual  específico  de
funciones y de competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los
requisitos exigidos para su ejercicio.
 
La  adopción,  adición,  modificación  o  actualización  del  manual  específico  se  efectuará  mediante  resolución  interna  del  jefe  del  organismo  o
entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Título.
 
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los estudios para la elaboración,
actualización, modificación o adición del manual de funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí
previstas.
 
PARÁGRAFO 1º. La certificación de las funciones y competencias asignadas a un determinado empleo debe ser expedida únicamente por el jefe
del organismo, por el jefe de personal o por quien tenga delegada esta competencia.
 
PARÁGRAFO 2º.  El  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública  brindará  la  asesoría  técnica  necesaria  y  señalará  las  pautas  e
instrucciones de carácter general para la adopción, adición, modificación o actualización de los manuales específicos.
 
Igualmente, este Departamento Administrativo adelantará una revisión selectiva de los manuales específicos de funciones y de competencias
laborales  de  los  organismos  y  las  entidades  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  para  verificar  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el
presente artículo. Las entidades deberán atender las observaciones que se efectúen al respecto y suministrar la información que se les solicite.
 
PARÁGRAFO 3º. La administración antes de publicar el acto administrativo que adopta o modifica el manual de funciones y competencias y su
estudio técnico, en aplicación del numeral 8 del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, deberá adelantar un proceso de consulta en todas sus
etapas  con  las  organizaciones  sindicales  presentes  en  la  respectiva  entidad,  en  el  cual  se  dará  conocer  el  alcance  de  la  modificación  o
actualización, escuchando sus observaciones e inquietudes, de lo cual se dejará constancia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la
administración para la adopción y expedición del respectivo acto administrativo.
 
(Artículo modificado por el Art. 4 del Decreto 498 de 2020)
 
(Decreto 1785 de 2014, art. 29)
 
PARÁGRAFO 3. En el marco de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, las entidades deberán publicar, por el término señalado en su reglamentación, las modificaciones o actualizaciones
al manual especifico de funciones y de competencias laborales. La administración, previo a la expedición del acto administrativo lo socializara
con las organizaciones sindicales. Lo anterior sin perjuicio de la autonomía del jefe del organismo para adoptarlo, actualizarlo o modificarlo”

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.4.9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.2.6.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111318#4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=61493#29
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(Adicionado por el Decreto 051 de 2018, art. 1)
 
La  adopción,  adición,  modificación  o  actualización  del  manual  específico  se  efectuará  mediante  resolución  interna  del  jefe  del  organismo  o
entidad, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente Título.
 
Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o entidad, adelantar los estudios para la elaboración,
actualización, modificación o adición del manual de funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las disposiciones aquí
previstas.
 
PARÁGRAFO 1º. La certificación de las funciones y competencias asignadas a un determinado empleo debe ser expedida únicamente por el jefe
del organismo, por el jefe de personal o por quien tenga delegada esta competencia.
 
PARÁGRAFO 2º.  El  Departamento  Administrativo  de  la  Función  Pública  brindará  la  asesoría  técnica  necesaria  y  señalará  las  pautas  e
instrucciones de carácter general para la adopción, adición, modificación o actualización de los manuales específicos.
 
Igualmente, este Departamento Administrativo adelantará una revisión selectiva de los manuales específicos de funciones y de competencias
laborales  de  los  organismos  y  las  entidades  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  para  verificar  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el
presente artículo. Las entidades deberán atender las observaciones que se efectúen al respecto y suministrar la información que se les solicite.
 
PARÁGRAFO 3º. La administración antes de publicar el acto administrativo que adopta o modifica el manual de funciones y competencias y su
estudio técnico, en aplicación del numeral 8 del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, deberá adelantar un proceso de consulta en todas sus
etapas  con  las  organizaciones  sindicales  presentes  en  la  respectiva  entidad,  en  el  cual  se  dará  conocer  el  alcance  de  la  modificación  o
actualización, escuchando sus observaciones e inquietudes, de lo cual se dejará constancia. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la
administración para la adopción y expedición del respectivo acto administrativo.”
 
 (Artículo modificado por el Art. 4 del Decreto 498 de 2020)
 
(Decreto 1785 de 2014, art. 29)
 
Conforme a la normativa transcrita y atendiendo puntualmente la consulta, en criterio de esta Dirección Jurídica, será procedente que la entidad,
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, adicione, modifique, o actualice el manual específico de funciones y de competencias laborales,
mediante resolución interna expedida por el jefe del organismo o entidad, y particularmente, el que corresponda a uno de los empleos del nivel
profesional,  cuyas funciones estén relacionadas con el  núcleo básico del  conocimiento -NBC- que contenga las disciplinas académicas o
profesiones de Administración, Contaduría Pública, Economía, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información
de la Educación Superior -SNIES; para lo cual deberá proceder teniendo en cuenta el estudio técnico realizado por la unidad de Personal, o la
dependencia que haga sus veces.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página
webwww.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Elaboró: Pedro P. Hernández Vergara

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84900#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111318#4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=61493#29
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